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La sala de la Cámara de Di-
putadas y Diputados apro-
bó este miércoles, por 113 
votos a favor, el proyecto 
de ley presentado por el 
Gobierno que entrega una 
solución a las y los docen-
tes afectados por la deuda 
histórica, por lo que ahora 
pasará a su segundo trámi-
te en el Senado.
 El proyecto de ley propone 
realizar un pago individual, 
por única vez, de $4,5 mi-
llones a cada docente afec-
tado por este problema, 
partiendo por aquellos de 
mayor edad para continuar 
con los profesores de me-
nor edad, sucesivamente.
 La entrega de esta repara-
ción a cada grupo se rea-
lizará en 2 cuotas iguales, 
la primera a pagarse en 
octubre del año corres-
pondiente a cada grupo, y 
la segunda cuota en enero 
del año siguiente. Desde 
la aprobación de la ley, el 
universo total de docentes 

será cubierto en un plazo 
máximo de 6 años. 
 El ministro de Educación, 
Nicolás Cataldo, agradeció 
a las y los diputados que 
respaldaron de forma casi 
unánime esta iniciativa 
“que busca una reparación 
a la deuda que ha afectado 
por más de 40 años a dece-
nas de miles de profesores 
y profesoras que fueron 
traspasados y que vieron 
conculcados sus derechos”.
 “Es importante destacar la 
transversalidad que tuvo 
esta aprobación, porque 
desde todos los sectores 
políticos se manifestaron a 
favor de darle esta solución 
a las y los profesores que a 
lo largo del país han lucha-
do por mantener viva esta 
demanda, y que hoy dan un 
primer paso para conseguir 
una solución a este proble-
ma”, agregó.
 Y la presidenta de la Co-
misión de Educación de la 
Cámara, Emilia Schneider, 

dijo que “hoy es un día his-
tórico, y sin duda la apro-
bación del proyecto es un 
orgullo para quienes esta-
mos en el Congreso y para 
el gobierno, porque es un 
paso importante para repa-
rar las heridas que dejó la 
dictadura en la educación 
de nuestro país. Esperamos 
en el Senado se repita una 
tramitación rápida”.
 El proyecto de ley benefi-
ciará a más de 57 mil do-
centes afectados, que se 
encuentran en las bases 
de datos del Mineduc. Sin 
embargo, luego de la apro-
bación de la ley se abrirá 
un nuevo período para que 
otros docentes afectados 
que no estén en ese lista-
do puedan presentar sus 
antecedentes. Además, el 
proyecto de ley considera 
la transmisibilidad en caso 
de que los titulares de la 
solución fallezcan luego 
de haber presentado sus 
antecedentes.

Cámara aprueba el proyecto de 
solución a la deuda histórica docente,

 que ahora pasa al Senado
El ministro de Educación, Nicolás Cataldo, agradeció 
a las y los diputados que respaldaron de forma casi 
unánime esta iniciativa, destacando la transversali-
dad que tuvo la votación.

Con 113 votos a favor, incluyendo el de la 
parlamentaria por Tarapacá Danisa Astu-
dillo, la Cámara de Diputadas y Diputados 
aprobó el pago a los docentes que desde 
la década de los 80 reclaman su dinero. 
Tras décadas de lucha, las profesoras 
y los profesores que en las décadas de 
los ‘80 y ‘90 fueron trasladados a un sis-
tema de menores beneficios y mayor 
precarización, serán recompensados 
con un pagó de 4,5 millones de pesos. 
De esta forma, 57 mil docentes serán 
beneficiados obteniendo este monto 

A pesar de los votos en contra del Partido Republicano: 

Aprobado el pago de deuda histórica 
de los profesores y profesoras

en diversos plazos según su edad. 
La diputada Danisa Astudillo (PS) 
destacó que al fin hubiera avances 
en la materia: “Gobierno tras Go-
bierno este país enfrentó la proble-
mática de la deuda histórica y final-
mente, tras casi 40 años, podemos 
compensar parte de lo defraudado”. 
Pese a ello, la parlamentaria por la Re-
gión de Tarapacá señaló que este logro 
es insuficiente: “Valoro que hoy se esté 
avanzando en una propuesta reparatoria, 
pero es ineludible advertir que es pobre, 
y en tanto tal, injusta. Hago un llamado 
al Estado a no seguir perpetuando estos 
dolores, y hacer lo que siempre se debió 
hacer: pagar una deuda con uno de los 
sectores que más sacrificios y aportes, 
han hecho y siguen haciendo a Chile”. 
El proyecto ahora deberá ser revisado en 
el Senado para que pueda promulgarse y 
ejecutarse. 
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